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Catamayo a, 03 de diciembre de 2019. 

Srita. 

DANIELA MERCEDES TORO MORENO, ecuatoriana, No. C.L 1104807761, 

domiciliada en el cantón Catamayo, parroquia San Vicente, provincia de Loja. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de 

la Compañía CONSTRUCTORA CODANTOR CIA.LTDA, en sesión realizada 

el día de 03 de diciembre del año dos mil diez y nueve, tuvo el acierto de 

-——————— nombrar a usted Gerente General de la compañía para un periodo estatutario 

de DOS años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 

constitutiva de la Compañía CONSTRUCTORA CODANTOR CIA.LTDA. 

Celebrada ante la Notaria Tercera del cantón Loja. 

     

    

     

  

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

! . en. . 
2 ¡Con mis sentimientos de considé 
DB 
E 
¿ Atentamente. / 
>! Mp o, Ll 

ERWI Ó FERNANDEZ 
Presidente de la Compañía CONSTRUCTORA CODANTOR CIA.LTDA. 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORA 

CODANTOR CIA.LTDA que se me confiere según el nombramiento 

precedente.- Catamayo, 03 de diciembre de 2019 
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DANIELA MERCEDES TORO MORENO 

C.L 1104807761 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

Aegistro de la Propiedad MUNICIPAL DE CATAMAYO 
“Quien ama construye, no destruye” 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CATAMAYO 
  

  

CERTIFICO: 

1.- Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
CONSTRUCTORA CODANTOR CIA. LTDA., en el Registro Mercantil del presente 

año, bajo el No. CUARENTA Y NUEVE (49) repertorio No. CIENTO ONCE (111). 

2.- Este Registro no se responsabiliza por los datos erróneos, inexactos o con omisiones 

que hayan sido proporcionados por los particulares y que puedan incluir o hayan incluido a 

error o equivocación a la entidad, así como del uso doloso o fraudulento del documento. 
En vista de que el Art. 8 de la Ley Orgánica de Registro de Datos Públicos establece que 

los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, el 

interesado, usuario o beneficiario de este documento, en los casos respectivos, deberá 

comunicar cualquier anomalía detectada a fin de proceder a la inmediata modificación. 

4.- Por Resolución No. 046-GADMC-A-2019 de fecha 31 de Octubre del 2019, el Alcalde 

del Cantón Catamayo, Ab. Armando Figueroa Agurto, designa y encarga al Abogado 

Víctor Manuel Guzmán Sarango, en calidad de Registrador encargado del Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Catamayo. 

Catamayo, 04 de diciembre de 2019 
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O ÓR DE L PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN CATAMAYO (E)     

  

  

Dirección: 1 de Mayo y Alonso de Mercadillo/Tel: 2678-255 

Mail: Rp.catamayoOdinardap.gob.ec; registro_catamayoGOhotmail.com / 

www.gadmunicipaldecatamayo.gob.ec


